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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articzílo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F*!«/rt® oálclaJ

nBlíBOl DEL CONSEJO i BB»
-—---------------

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
' XIII, la Reina Doña Victoria 

Eugenia, (Q. D. Œ) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 9 de Julio de 1908.)

íHlülSTÉiEII« CHBIL
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras 
públicas

í’árrocarriles.—Concesión 7 Construoci n.

Vista la instancia promovida 
por 1). Julián de la Rosa y Die2. 
solicitando autorización para efec
tuar los estudios de un tranvía 
olóctrico de Valladolid à Toro, en 
las provincias de Zamora y Va
lladolid.

Visto el art. 58 de la ley gene- 
•M de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877;

Esta Dirección general ha re- 
®O6lto autorizar á D Julián de la 
liosa y Diez, vecino de Madrid, 
P»ra que verifique en el término 
‘10 un año los estudios de un tran- 
''la eléctrico de Valladolid á Toro, 
Jo las provincias de Zamora y 
Valladolid.

Esta autorización se entende- 
concedida con arreglo al citado 

^rt. 58 de la ley general de Fe

rrocarriles, y sólo para practicar 
estudios por carreteras, pues si 
do ollas hubiese de separarse, so 
necesitará nues’a autorización, 
previo el depósito do la danza que 
previene la Real orden de 4 do 
Marzo do 1881.

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y à fin de que sa sirva 
disponer la inserción de la pre- 

I’ sente orden en el Bôlelin oficial 
de osa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1908.—El Director ge
neral, R. Andrade.—Sres. Gober- 

j nadores civiles da las provincias 
do Valladolid y Zamora.

(Gaceta del 8 de Julio de 1908.)

WllimiClOíl PROML.
j NOM. 1.794.

¡ imita proriiicial de instrucción pública deValladoüd.

CIRCULAR.
Estando próximo á terminar 

el curso escolar de los alumnos 
do las Escuelas públicas, y pre
viniendo el art. 22 del Real de
creto de 7 do Febrero último que 
se verifiquen exámenes dos veces 

| al año, de las cuales una será al 
' finalizar dicho curso, he resuelto 

recordar á todas las Juntas locales 
de 1.® enseñanza de esta provin- 
.cia que lleven à efecto este servi- 

. cio á ellas encomendado, debien- 
: do remitir á esta Junta de mi 
i presidoncia, antes del día 20 del 
j actual, copia del acta que con tal 
! motivo levanten en la que con- 
! signarán además cuantas medi

das hayan adoptado para el mejor 
desempeño de su cometido y las 
Memorias que en el acto del exa
men lean los señores Maestros, se* 

gún les está mandado por el ar
tículo de que queda hecho mérito.

A dichos documentos acompa
ñarán un estado expresivo de los 
niños que en cada Escuela sepan 
leer y escribir y de los que no 
sepan, pues así lo dispone el ar- 

j tículo 24 del ya referido Real de- 
| creto,
5 Los exámenes deberán llevarse 
1 á efecto en la forma prevenida por 
| la Jixnta Central de i.® enseñan- 
? za en 2.5 de Mayo último, ó sea 
5 con el siguiente orden:
1 l." Presentación por los niños
1 de todos los trabajos caligráficos 
Ique hayan hecho durante el últi

mo semestre, como igualmente el 
cuaderno de problemas, trazado 

i de mapas, dibujos, trabajos ma- 
! nuales, etc.

2.” Ejercicios de lectura racio
nal, para lo cual se les dirigirán 

f á los niños algunas preguntas, en 
relación con la edad, á fin de que 

j hagan una pequeña explicación 
j de lo leído.
j 3.*^ Análisis de oraciones gra
1 maticales sencillas.
1 4." Redactar algún asunto sen- 
¡ cilio, (cartas, recibos, etc.) 
j 5.° Razonar alguno de los pro 
i blemas presentados.
! A estos trabajos podrán agre- 
: garse otros de utilidad y aplica- 
í cion práctica, terminando el acto 
; con cantos escolares, religiosos y 
j patrióticos. Del celo é interés que 
1 los señores Alcaldes tienen por los 
j asuntos de l.“ enseñanza, espero 
; que se llevará á efecto cuanto que- 
• da dicho, por ser altamente be- 

neficioso para la cultura de los 
; pueblos.
! Válladolid 7 de Julio de 1908. 
j —El Gobernador Presidente, AZ* 
? fredo Paradela.—El Secretario i 
j interino, José L. Cañuelo.

1 NüM. 1.795.

Sesión del 7 de Julio de 1908. 
PaaSTDENCIA DEL S». GONZALEZ 

LORENZO.
Dada cuenta en el expediente 

instruido ante el Ayuntamiento 
de Melgar de Arriba, con motivo 
de la renuncia que de su cargo 
de Alcalde y Concejal respectiva

mente de aquel Ayuntamiento, 
ha presentado D. Daniel Castella
nos, por hallarse impedido física- 
mente para continuar desempe
ñándole.

Resultando; que Ia Corporación 
municipal de Melgar de Arriba, 
vista esta renuncia, acordó en se
sión celebrada por aquél Ayunta
miento el día 4 de Junio que pro
cede admitiría por ser cierta la 
capsa que como fundamento en 
ella expone el renunciante, se
gún se comprueba con certifica- 
cion que acompaña ásu solicitud.

Considerando: que la excusa 
alegada es una de las compren
didas en el art. 43 de la ley Mu
nicipal, justificándose por certi
ficado médico que se une al ex
pediente que D. Daniel Castella
nos, padece frecuentes trastornos 
cerebrales, afeocíon tanto físico 
como intelectual, impidióndole 
por tanto el dexsempeño de cargos 
concejiles ú otros análogos; la 
Comisión provincial en sesión del 
día 7acordó admitiría comunicán
dolo ai Ayuntamiento é intere
sado y publicándose este acuerdo 
en el Bolhti.n Oficial de la pro
vincia á los efectos prevenidos en 
el articulo 6,® del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 7 de Julio de 1908. 
—El Vicepresidente, Mariano G. 
Lorenso.—El Secretario, J. Mar
tinell Cabezas.
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ESTADISTICA (Í EN ESPAÑA

BENEFICENCIA F Aid AL Y MUNICIPAL
PROVING VALL ADOLID

Maaia^HiiHHi^MiBMHMBnaaM^MaHBMaM^aHaBBaBaBB^HganH P^^gaa^^«P^^g^^^^■^■■J^■■^M^^B^gBa■■s^gaM^■■■PaB■■■g■^■gaamEy«''""«■^■^«■g■■^3lmzji

POBLACION CLASE DEL*ESTABLECIMIENT0

Número 
de 

camas

Promedio
de estancias 

anuales

Conste 
de 

cada estancia

Pesetas

TOTAL 
de 

gastos anuales

Pesetas

xai] 5 BIJJ^IÉVUS 1 Renta anual
| de
j todos los bienes

Pesetas

&ubvencione8 
ó 

''onsignaciones

Pesitas

TOTAL 
de 

recursos anuales

Pesetas
OBSERVACIONES

Fincas urbanas

Pesetas

Fincas rústicas

Pesetas

les Valores 
públicos

Pesetas

Créditos
XS 

Pesetas

TOTAL 
de bienes

Pesetas

PROVINCIAL Y MUNICIPAL
Valladolid.'....................

Idem........................... - -
Idem................................  
Idem,. . - - . . - 
Medina de Rioseco. . .

Idem................................

Torrelobaton..................
Pesquera de Duero.., . 
Peñaflor.........................  
Villavellid.....................  
Olmedo...........................

Aldea de San Miguel. .

Alaejos............................  
Rueda..............................

Tiedra..............................

Hospital municipal........................................ » • •

Hospital provincial....................................................
Hospicio provincial.. ... .........................
Hospital de dementes. ..............................................  
Hospital de Sancti Spiritus y Santa Ana. . . .

Casa Asilo de ancianos y desvalidos.......................

Hospital.............................. ........................................
Casa Asilo para pobres enfermos............................  
Hospital...*...................................................
Santo Hospital........................ .....
Hospital.......................................................................

Hospital del Buen Pastor. ...... .
Hospital municipal y Asilo de inválidos. . . .

Casa en renta por valor de 35. pesetas anuales, 
pagadas con cargo al presupuesto municipal, 
para recogerse los pobres de tránsito, en susti- 
titucion del antiguo Hospital...........................

78

450 
550 
880

12

26

5 
l
1 

» 
10

»

.5 
25

»

300

137.894
500

317.550
1.095

9.150

1
»

50
60

667

>

5
10

25

(anual) 91*07

P20 
• (anual) 255‘50 

0‘85 
1*79

0‘82

1*25 
»

1*73 
1
1*80

»

0*50 
(anual) 250

0‘5C

27.322'50

225.103
259.039‘65
333.192

6.734

5.331

456*25
50 
86*50 
60

1.911*30

>

182‘50
3.700

60

>

» ■
> 
>

100.000

116.250

2.500 
» 
>
»

10.020

1.850

> 

>

»

80
50
»
>

1.200

>
»
>
»
»

>

>
»

'’1 
14
'71

«8

71.400

» 
»
» 
»

>

»
»
>
»
>

»

>
i

>

6.640

>
»
»
»

>

3.441'09
>
>
»
>

>

í> 
>

111*09

585.501*70

363.355*17 
712.269*24 
134.000*71
230.551

229.523

20.902'52 
«

2.829*08

49.362*50

5.208*28

17.015 
»

350*18

22.602

14.486*22
28.470*76

5.360*02
4.483

7.017

598*45

84*46

1.711*30

107*44

680*60 
»

15*87

4.720*46

90.900
1.667

331.500
1.000

1.000

»
50

A 
»

200

»

»
3.700

62

27.322*46

105.386*22
30.137*76

336.860*02
5.483

8.017

598*4-5
50 
84'46 
»

1.911*30

107'44

680*60
3.700

77'87

Respecto del Hospital municipal, no habiendo sido posible al Excelentísi
mo Ayuntamiento justificar legalmente hasta hoy su cualidad de Patrono 
de este Hospital, no ha podido hacer efectivos algunos crédito.s á su 
tavor durante varios anos, resultando, por tanto, en la actualidad, con 
uno en contra de peseta.s 11.391*75.

Se incluy en enesta última cantidad 1.250 pesetas, que se calculan por con
ceptos diversos.

En ésta tambien está incluida la cantidad de I.o84 pesetas, que se calculan 
como ingresos por conceptos varios.

Se liquida el presupuesto sin déficit.
No existen créditos pendientes contra el establecimiento, ni se liquida el 

presupiiesto con déficit.
No funciona el establecimiento porque está arruinado, de lo cual ya se 

tiene conocimiento.
Se liquida el presupuesto sin déficit.
Para el cuidado de los asilados existen cinco Siervas de María. El presu

puesto 'suele liquidarse con déficit; pero actualmente no existen créditos 
contra e! establecimiento.

Los créditos proceden de no haber satisfecho el Estado los intereses de 
la inscripción única, procedente de la venta del Hospital de esta villa, 
desde 1902, y, por lo tanto, dicha Beneficencia se sostiene con fondos 
municipales, que son los subvencionados.

■ba la Provincial...................1.209.625*12 » » 472.384

R»« la Municipal.................... 1.141.387*12 » 48.032*58

JQ-aceia del 14 de Junio de 1908.}

NuM. 1.785.

JEFÂTORÂ DE fOIBTG DE LA PROVINCIA
SERVICIO AGRONÓMICO-

PROVIDENCIA.
Visto el expediente incoado con 

motivo del amojonamiento de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino de Sahelices de Mayorga y 
IdS actas levantadas durante la 
Operación, la cual se ha ejecutado 
con arreglo á lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes.

Vista también la Nota del In
geniero de esta Sección: Resul
tando que las operaciones se han 
llevado á cabo sin ninguna inte
rrupción.

Considerando: que solamente 
se ha formulado una protesta por 
D. Martin del Amo.

Considerando: que la Comisión 
acordó desestimaría por carecer 

de fundamento y en atención á 
que no se le originaba ningún 
perjuicio.

Considerando: que implícita
mente renunció á sostener Don 
Martin la enunciada protesta por 
cuanto no ha firmado el acta.

En uso de hs atribuciones que 
me confiere el Real decreto de 20 
dé Diciembre último, he resuelto 
prestar mi conformidad á la refe
rida Nota, acordando desestimar 
la enunciada protesta y aprobar 
el amojonamiento tal como se ha 
verificado y las actas levantadas 
con dicho fin; y la cuenta gene
ral de los gastos originados en la 
Operación, ordenando al Ayunta
miento de Sahelices de Mayorga, 
que proceda á hacer efectivas de 
los intrusos las cuotas que les co
rresponde, ó sea, á razón do seten
ta y una milésimas de peseta por 
cada metro cuadrado, remitiendo 

su importe de setecientas veinti
cuatro pesetas, setenta céntimos 
al Exorno. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino.

Que se remita el original de 
las actas á la Asociación general 
de Ganaderos con sus planos co
rrespondientes, una copia de las 
actas con sus planos correspon
dientes al Ayuntamiento de Sa
helices de Mayorga y que quede 
otra copia con su plano archiva
da en las oficinas del Servicio 
Agronómico; y que se publique 
esta providencia en el Boletín 
Oficial para general conocimien
to; y que el Alcalde lo notifique 
en forma administrativa á los que 
han acudido al deslinde y al que 
ha protestado.

Valladolid 2 de Julio de 1908. 
—El Jefe de Fomento, jíníonZo 
Jalón.

NuM. 1.786., 
Consejo provincial de Agricultura j Ganadería

DE VALLAWLID.
En la sesión última celebrada 

por este Consejo, se acordó entra 
otros particulares, lo siguiente:

«Con el findedar cumplimiento 
á lo que dispone la comunicación 
do la Dirección general de Agn* 
cultura. Industria y Comercio, 
del 18 de Junio último, se hace 
preciso que los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
interesen de todos los Veterino* 
riosmunicipales, datos mensuaios 
del estado sanitario de los gana
dos en sus respectivos distrito», 
referentes á las enfermedade» 
epizootias y defunciones por io^ 
mismas ocurridas, debióodole ro 
mitir los señores Alcaldes en 1® 
primera seman-a de cad-a mes 
esta Jefatura de Fomento.»

Espero fiel reconocido celo de 
los señores Alcaldes y Veterina
rios el exacto cumplimiento en 
ian importante servicio.

Valladolid y Julio 7 de 1908, 
''El Jefe de Fomento, Entonto 
^dlon.

NÚM. 1.787.

Miiatio» de sáíita e» la ¡immcia de Valladolid.

Administración.
Con arreglo á lo establecido 

P®f la Instrucción provisional 
P^*'a la fabricación y venta de ce- 
J’Hi^s y fósforos y á propuesta de 
^ administración general del 
Jlonopolio, por Real orden de 20 
®duQio próximo pasado, ha sido 

’^‘^mbrado Inspector de tercera 
'¡i^e del servicio especial de Vi- 
^daocia para la represión del 
’¡’^Qlrabando de cerillas y fósforos 

en la 1.® region que comprende 
las provincias de Avila, Ciudad- 
Real, Cuenca, Guadalajara, Ma
drid, Salamanca, Segovia, Soria, 
Toledo y Valladolid, con residen
cia en Madrid., y con el haber 
anual de mil novecientas setenta 
y cinco pesetas, *d D. Ricardo Ca
ballero; y habióndose posesioua- 
dodícho señor del mencionado 
destino, el día 27 de dicho mes, 
se hace público por medio de este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las Autorida
des de esta provincia, y en todo 
caso le presten el auxilio necesario 
en bien del servicio que le queda 
encomendado.

Valladolid 7 de Julio de 1908. 
—El Administrador de Hacien
da, José Borrás.

-----------.^-------------- -

NÚM. 1.788.

La Administración general del 
Monopolio de fabricación y venta 
de cerillas y fósforos por acuerdo 
de 20 de Junio próximo pasado, 
ha nombrado coa carácter de in
terino, Agente de 2.“ clase del 
servicio especial de Vigilancia 
para la represión del contrabando 
de cerillas y fósforos en la 1.® re
gion que comprenda las provin
cias da Madrid, Avila, Ciudad- 
Real, Cuenca, Guadalajara, Sala
manca, Segovia, Soria, Toledo y 
Valladolid, con residencia en Ma
drid á D. Vicente Escribano, v 
habióndose posesionado del men
cionado distrito el día 30 de dicho 
mes,se hace público por medio de 
este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las 
Autoridades de esta provincia y 
en todo caso le presten el auxilio 

necesario en bien del servicio que 
le queda encomendado.

Valladolid 7 de Julio de 1908. 
—El Administrador de Hacien
da, Jos¿ Borrás.

íllSBISIMMItlfil
Nuu. 1.798. 

lyimtasiieiito tgnstitucional de Valladolid.

ANUNCIO-

Acordada por el Exorno. Ayun
tamiento y Junta municipal la 
adquisición de un coche para la 
conducción de cadáveres en los 
distintos servicios públicos que 
debe prestar esta Corporación, á 
las doce del día 20 del corriente, 
bajo la presidencia del Sr. Con
cejal en quien delegue esta Al
caldía y en la Sala de Comisiones

MCD 2022-L5
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de la Casa Consistorial, tendrá
lugar la subasta pública para con-. ^^^ ^^ Valderaduey. i
tratar la construcción del referido j
vehículo. La licitación se hará! Terminado por la Junta peri- 
por medio de pliegos cerrados que cial do esta villa el apéndice al
se admitirán por término de me
dia hora y el tipo base de la su
basta es el de mil setecientas pe
setas, siendo desechadasen el acto 
toda proposición que exceda del 
mismo.

Al pliego de proposiciones de
berá acompaílarse cédula perso
nal del licitador y resguardo acre
ditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal la can
tidad de ochenta y cinco pesetas 
como depósito previo, y una vez 
adjudicado el remate, el] que re
sulte adjudicatario constituirá en 
dicha oficina una fianza del diez 
por ciento de la cantidad en que 
se hubiere hecho la adjudicación, 
cuya fianza le será devuelta una 
vez reconocido y admitido como 
bueno el coche objeto de esta su
basta.

El adjudicatario queda obliga
do á hacer entrega del coche com
pletamente terminado y en dis
posición de prestar el servicio, 
antes del plazo de cuarenta y cin
co días contados desde el en que 
se le notifique la adjudicación de
finitiva del servicio.

Las proposiciones deberán ser 
extendidas en papel del timbre 
del Estado de clase IP (una pe
seta) con arreglo al siguiente

I^odelo.

D. F..., de T..., vecino de..., 
enterado de las condiciones bajo 
las que el Excmo. Ayuntamiento 
do Valladolid contrata la construc
ción de un coche destinado á la 
conducción de cadáveres,lasacep- 
ta en todas sus partes y se compro' 
mete á verificar el servicio en la 
cantidadde......pesetas (en letra).

[Fecha y firma.)

El expediente con las condicio
nes de construcción del referido 
carruaje se halla á disposición de 
los que deseen examinarle en la 
Secretaría general de este Ayun
tamiento (Negociado de Policía) 
todos los días laborables durante 
h>s horas de oficina.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta del 
rematante.

Valladolid 8 de Julio de 1908.
—El Alcalde, E. Romero.

* 189

NÚM. 1.802.

amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución en 

i el próximo año de 1909, se halla 
de maniñesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
de quince días, á contar desdoli 

1 inserción del presenta en el Bolb- 
í TIN Oficial de la proviucia, á fin 

de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Becilla de Valderaduey 7 de 
Julio de 1908.—El Alcalde, Ro
mualdo Fernandez.

Igualmente se halla de maní-
fiesto por el mismo término 
el Ayuntamiento de 

Quintanilla de Abajo

NÚM. 1.791.

Blediaa del Gampo.

Habiéndoso acordado por 

en

el
Ilustre Ayuntamiento, la contra
tación en pública subastado trein
ta novillos que han de ser lidia
dos en la Plaza Mayor, en la pri
mera decena del próximo mes de 
Septiembre, se anuncia al públi
co para que en el plazo de diez 
días, se interpongan las reclama
ciones con arreglo al art. 
la Instrucción del 24 de 
de 1905.

Medina del Campo á 7 

29 de 
Ifinero

de .Ju-
lio de 1908,—^Sl Alcalde, Fran
cisco Casado.

NuM. 1.792.

BŒedina del Campo

Habióndose acordado por el

I
llustre Ayuntamiento, la contras
tación en pública subasta para el

1 atalancado de calles y Plaza y 
í construcción de toriles para las 
j corridas de novillos que han de 
1’ tenor lugar en la primera decena 

del próximo mes de Septiembre, 
se anuncia al público para que 
en el plazo do diez días se inter- 

1 pongan las reclamaciones proce
dentes con arreglo al art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Medina del Campo á 7 de Julio 
de 1908.—El Alcalde, Francis 
co Casado.

umsiumii D! asm.
^uzg:ado8 de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.790.

NAVALCARNERO.

Don Francisco Fernandez-Bernal 
y Uriszár Aldaca, Juez de ins
trucción de esta villa de Na
valcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cuatro de la ley de En
juiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza á Celerino Bote
lla Rodríguez, de treinta años de 
edad, hijo de Roman y Cipriano, 
de estado casado, con Circuncisión 
Ortega, jornalero, natural de Tor^ 
desillas, vecino de Valladolid, ca
lle de Puente Mayor, número 
treinta y cinco, antes calle de 
Labradores, número diez, de esta
tura regular, pelo negro, ojos par
dos, color bueno, que viste gorra 
de paño oscuro, camisa de frane
la de color, chaqueta y chaleco de 
paño color café, pantalón de paño 

. rayado y alpargatasblancascerra- 
das; y Mariano Soriano, hijo de 
Josefa, de veintiséis á veintiocho 
años de edad, natural de Madrid 
y vecino de dicho Valladolid, cu
yas demás circunstancias persona
les se ignoran así como el actual 
paradero de ambos, para que den
tro del término de veinte días á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceia de Madrid 
y Boletines oficiales dQ- esta pro
vincia y la de Valladolid, com
parezcan en este Juzgado á fin de 
notifioarles el auto de prisión pro
visional dictada contra ellos en el 
sumario que se instruye por esta- 
fa, ingresar en la Cárcel de este 
partido y prestar el último decla
ración indagatoria-;- bajo aperci
bimiento de que en otro caso ’ se
rán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubierelu- 
gar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo ruegoy encar
go á todas las Autoridades civiles 
y militares éindíviduos depolicía 
judicial á fin de que procedan á 
la busca, captura y conducción de 
dichos procesados á la Cárcel de 
esto partido.

Dado en Navalcarnero á cuatro 
de Julio de mil novecientos ocho. 
—Francisco Fernandez Bernal.
—Por mandado de 8. S.“, José 
de la Morina.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.809.
TORRECILLA DE LA ORDEN. 

Don Fructuoso Sanz García, Jue 
municipal de esta villa de To 
rrecilla de la Orden.
Hago saber; Que en virtud di 

providencia dictada con esta fe 
cha en un expediente posesori 
incoado á instancia de D.® Sera 
pia Sánchez Lopez, do esta vecin 
dad, por el que se trata de inserí 
bir la posesión de tres fincas ur 
bañas que se deslindaran por ha 
llarse inscripta una de ellos á fa 
vor del causante D. Ubaldo Sae¡ 
Pozo y resultar hailarse ausente 
en ignorado paradero, dos dele 
herederos del mismo, para lo 
efectos del art. 402 de la ley Hi 
potócaria, se anuncia al públic 
para que llegue á conocimient 
de las personas, herederos ó repre 
sentantes legales del expresadi 
Don Ubaldo Saez, á fin de que et 
el término de diez días siguieo 
tes al de la publicación de estí 
anuncio en el Boletín Oficial di 
la provincia, comparezcan antí 
este Juzgado á exponer lo quel 
su derecho convenga sobre re
feridas fincas, apercibióndoles 
que de no verifioarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.
Fincas que motivan eleæpedienii, 

l.“ Una casa en el casco di 
esta villa y en la Calleja Cerradji 
de la plazuela de la calle de la h 
guna, núm. 8, con su entrada al 
poniente, compuesta de varia'l 
habitaciones bajas, que midenlcl 
daseilasuna superficie de doscisí- 
tos veintiocho metros y ochociea- 
tos sesenta y cuatro milímítroJj 
cuadrados, linda por la dereebs 
con casa de .Donato Quevedo yd» 
D. Fructuoso Sauz, autos de Bot 
nardino García y de heredórts 
de José Nieto, izquierda con otra 
de Ruperto Martinez y Gabina 
Paniagua, antes de Ruperto Ba' 
niagua, espalda con casa de Leo
poldo Alonso Nuñez, antes panO' 
ra de Lorenzo Nuñez y al frenlo 
con la Calleja de su situación.

2."’ Otra casa en el mismocaS' 
co y plazuela de la calle de labi' 
guna, señalada con el núm. 1^> 
mide una superficie de cuareof 
y un metros cuadrados y liudapof 
la derecha con calleja que saleí 
la Ronda, izquierda con casad® 

¡ Ruperto Sánchez, espalda con 1® 
misma de Ruperto.

I S.*^ Un corralón situado enin® 
afueras de esta villa y sitio del p®' 

. zo de la nieve, que mide una sU' 
perficie de doscientos setenta J 
cuatro metros cuadrados, queb”' 
da al Nacieura, Poniente y No'‘l® 

• con hegido de villa para servio’ 
1 de la vía pública y Álediodía con 
! era de pan trillar de Angel Bart®' 

lomé. '
i Dado en Torrecilla de la Or^” 

á siete de Julio de mil novecie''' 
tos ocho.—Fructuoso Sanz.-'i’^ 
su mandado, El Secretario, Nic’'

1 ñor Lamas.
» laipraat» del Hospicio províneUk
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